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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Administraciones de Aduanas 
e Impuestos Especiales 

TARRAGONA 

Se notifica a la Empresa de «Aceites del 
Bajo Aragón y Coloniales, Sociedad Anónima» 
(ABA.ca, S. A.), que estuvo domiciliada en carretera 
Barcelona-Valencia, kilómetro 7, de Tarragona, y en 
avenida Bartolome Esteban, 21, de TerueJ, lo 
siguiente: 

Se ha tenido constancia en esta Administración de 
Aduanas e Impuestos Especiales de Tarragona el 
acuerdo del Tribunal Económico-AdministralÍvo 
Central, desestimando el recurso interpuesto por 
«ABACO, S. A.». contra el acuerdo de la Dirección 
General de Aduanas,. en resolución del expediente 
aF.E. 5-211-84, como consecuencia del acta firmada 
de disconformidad y reg¡strada al número 147.603. 

Habiendo transcurrido los plazos para el ingreso de 
1.3:!1.950 pesetas, sin que éste se haya producide, ni 
se tenga constancia de la interposición de recurso, esta 
Aduana procede a la exigencia de la citada cantidad 
por vía ejecutiva_ 

Asimismo. se acuerda la liquidación de los intereses 
de demora, en relación con el ingreso de la cantidad 
contrO\-ertida, que asciende, al JI de diciembre de 
1990. a 604.548 pesetas, 

Dicha cantidad deberá ingresarse en la Caja de esta 
Administración de Aduanas antes del dia 5 de-! mes 
siguiente, si la publicación de-! presente anuncio se 
{'fe-t:túa de! 1 al 15 de cada mes, o hasta el día 20 del 
~i¡;uiente mes., si la ,publicación se efectua dc-l 16 al 
último dí::! d(! cada mes. 

Contra esta resolución puede interponen.e, en el 
plazo de quince días. recurso de reposición ante el 
Administrador de esta Aduana, o bien, directamente 
redamación económico-administrativa, ante el Tri
bunal Económico-Adm¡nistratl\-o Regional: ambos 
recursos son compatibles, pero no simultáneos. 

Tarragona, 14 de ..:-nCTO de 199 ¡,-El Administrador 
principal.-666-A. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PI.:BLICAS 

y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 
SANTA~DER 

F,{'ro.nwuón for:;O\G (prtJCcdimlL'Ul0 de urgI'Jlo..J) 
CIare: 1]',";-2530. TiEulu de la ohra: d'arW¡¡II' de 
So/arer. AulurÚl de! Can:ábrjm (.\'-634, {JllntrJ~ kilo· 
mcmcos 198.5 al 204,J; S,635. jJU'1Ü'J kilonlétri· 
('os S,," al ,15.4). Tramos. Ho:;nGyo·Heras r SufilTl's-

S,¡t'rema:as. TémlHlO municipa!; .1\!cdio Clldr:yo,'¡ 

Siendo necesario proceder a la modificación de :a 
linea clectrica MT de ~O,OOO Kw OC, de- San Salva-

dor a Hekchas. con una separación entre conductores 
de 4.6 metros. y la linea dcctríca AT de 53.000 Kw, 
de ..1,,,tilkro a Gajano, con una separación entre 
conductores de cinco metros. 

y ordenada la expropiación de las obras de- referen
cia con fecha 19 de mayo de 1989, y en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 4.° de! Real Decreto
ley 3/1988, de 3 de junio (Plan General de Carreteras 
1984-1991), y declarada la urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por -el expediente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución de !as 
obras. siendo de aplicación el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

Por todo lo cual, esta Demarcación de Carreteras ha 
resuelto convocar a los titulares de los bienes y 
derechos afectados por esta expropiación y que- figu
ran en la relación que se encuentra expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Medio 
Cudcyo. y que se publicará en los diarios de Canta
bria, para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación en las fechas, lugares y horas 
que se indican. sin perjuicio de- trasladarse al propio 
terreno si asi $e estimara conveniente. 

Finca: 41-S, fecha: 30 de julio de 1991. Hora: De 
diez a diez treinta. Lugar: Ayuntamiento de Medio 
Cudeyo. 

Finca: 6-S. Fecha: 30 de julio de 1991. Hora: De 
diez treinta a once. Lugar: Ayuntamiento de Medio 
Cudeyo. 

El presente señalamiento será notificado indivi
dualmente por correo certificado con acuse de recibo 
a los interesados. 

Los titulares de- los bienes y dt.>reeho'§ afectados 
deberán asistir personalmente o representados por 
persona suficientemente autorizada para actuar en su 
nombre, aportando los documentos publicos o pnva
dos acreditativos de su titularidad v ultimo recibo de 
la Contribución, pudiendo hacers~ acampanar a su 
costa de un Perito y un Notano, 

Hasta el k-vantamicnto de las "it<ld..!s adas previas 
a b ocupación podrán formularse por escrito ante la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Cantabria, 
calle Vargas. 53, nmena planta, de Santander. cuantas 
akgaciones se- consideren oportunas. a los solos 
efectos de subsa:1ar posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacIOnar los titubres, bi..:-nes y 
dercehíls alectados. 

Santander. 24 de junio de !99L-E! Jefe de !a 
Demarcación de Carreteras.-9.204-E. 

Red ~acional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Ffl/15t( ín de ,)h!lgacwllcs d(' '1/110 d,' j llf)¡¡ 
l'ügv dI! ('/lpon 

El pago d~'1 nlpon, con \CncimIC:1to lB de JuilO de 
I ,~,¡ i rorrcspollull'nlc ,¡ lo emislOn de ('bjig3(1on,,;~ de 

jUII(> J<? 1 'i'Ji), llc CS!J. Red N¡¡uon¡¡L ~<! I'IL't:tu;¡r;¡ Li 
di;¡ 1 ~ dL' julio, a tra\'és de! Banco Hispano Af1wn
can" 

Se !ue;;¡l a la" Entidades dl."JX-'~!tanas quc fa.;i!llen aj 
citado hancü los correspondientes soport<?s ma¡!ndl' 
cos de las relaciolles de obligaciones. antes dd dl:l 12 
(k Julio. pora poder n~ahnr oportunamcnt<.' el pago 
dd cupon, 

El importe dd cupón queda uetenninado por las 
{'ondiciones expuestas en d «Bo!c-tin Oficia! del 
Estadm¡ de 3 de julio de 1990, pagina 19012. 

El importe dd cupon es el slguientc: 

Importe bruto: 139.000 pesetas. 
Impuesto a retener (25 por 100): 34.750 pesetas, 
Importe neto: 104.250 pesetas. 

Madrid. 26 de julio de 1991.-EI Director finan
ciero. Carlos A. Siljestrom,-5,205-C 

Emisión de oh/igacitmes de julIO de 1990 
Pago de cUpOn 

El pago del cupón con vencimiento 2 l de julio de 
199 1, correspondicnte a la emisíón de obligaciones de 
juho de 1986, de esta Red Nacional, se efectuara el 
día 21 de julio a través de los Bancos Hispano 
Americano e lntercontinental Español. 

Se ruega a las Entidades depositarias que facilitcn a 
los \:itados bancos, los correspondientes soportes 
magnéticos de relaciones de obligaciones. antes del 
día 15 de julio, para poder realizar oportunamentc el 
rago del cupón, 

El importe del cupón Queda planifit'ado en las 
condíciones expucstas en la cláusula primcn! de la 
escritura de emisión de obligaciones, o!Orgoda el !O 
de octubre de 1986, 'j fijado en el (Boletin O!!cial del 
Estado» de 25 de enero de 1991, pagina 2804, 

El importe dd cupón ..:-s el siguicnte: 

Importe bruto: 6,325 pesetas. 
Impuesto a retencr (25 por 100): 1.581,25 pcsdas. 
Impone neto: 4.743,75 pesetas, 

Madrid, 26 de julio d..:- 1991.-E! Director linan
Clero. Carlos A. Siljcstrom.-5.202-C. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 

~STL;RL--\S 

o\pr"bado kC1l(;JfI'<:ntc d ant<.'pf!J~c'tn ,L' :;"W\ la 
eh il'Jo·Slcm. '-;ln:¡ilL' de lr:lI:lJo, C:--:-' ~<.' S,ln 

.'il'h;JS1:an a Santld:;CJ d~' Cnmpo\L:LL r-,il~: ,< ;'::on'\.'
tn<.'o~ 3Rn:¡j ,1S-'i. rr:¡rno: '\bn:\.'n:ulo- 1 ,,' 'c abr.: 
d r~'nudlJ de in¡;,¡m:kiofl pL.I¡¡,ca ,:,i :n:,;lW, ..:n 
ul;'lrltmicllto ,1( b preceptuado en el ,-1I::L',',0 1:1 de 
la t -,:. :S/I'.iBS d: 2c)de ]ulü,. d~' C:l!r,,;, ':h I"B.\!cur. 
n!i,i,d dd Esv:;d0» d~'i JO). 

[)'lr,u!l<: d pbz(' d,~ ¡f{'ml;J dias jJ::lh:i_": ,-·rli"dd\;¡ 

rarllr dl'i ~;gUiC:lll' dla ;l la últ¡n~a fee. in d" ¡ll,hiel
riun de e<;te anunno en d ',Bokun ()lic,'! de! 
I::~tadw,. ,(j'lnkun 01':1,'1<11 Jd PrinCIpado d,' \~;uri;,¡\» 

y "nd!cun nfina!l) de la prp\ ¡neT;¡, ~..: ¡vi[:]'.-:; él-: 
manifk-..to en la DemarcaCIón de c.l:·r,'h:f;~S ó:l 
Estado en Asturias, pbza dc Espafia. -l. '..I...lrlD \S..:ue-
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taria), y de los Ayuntamientos de Siero, Sariego y 
Nava el anteproyecto reseñado, a fin de que cUJ.lquit'f 
Entidad o particular que se crea interesado. pueda 
eX:lminnrlo y presentar ante las Akadias indic:J.das, o 
ante la Demarción de Carreteras, las ohservaclOnt'~ o 
reclamaciones que estimen convenientes a ~u Jefe
cho. que deberá versar exclusivamente sobre las 
circunstancias que justifiquen la declaración de mle
rés general de la carretera y sobre la concepcIón global 
de su trazado. 

Igualmente se somete a información publica la 
evaluación del impacto ambiental, cuyo estudio 
consta en dicho anteproyecto, a los efectos prcvisto~ 
por la L:y de :'8 de junio de 1986 y el Reglamento 
aprobado por Real Decreto de 30 de septiembre. 

Oviedo. 18 de junio de 1991.-EI Ingeniero 
Jefc.-5.776-A. 

UNIVERSIDADES 

CORDQBA 

Faculttld de Medicina 

En este Centro se ha iniciado el oportuno expe
diente para la expedición por extravío de un dupli. 
cado de título de Licenciada en Medicina y Círugia, 
a favor de doña Antonia Ortega Osuna. 

Lo que se hace público por término de treinta días 
en el «Boletín Oficial del Estado» en cumplimiento de 
lo previsto en la Orden del 9 de septíembre de 1974 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 26). 

Córdoba, 3 de junio de 1991.-El Secretario, Luis 
Jiménez Retna.-I.46I-D. 

COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Derecho 

Habiendo sufrido extravío el título original de 
Licenciado en Derttho. expedido a favor de don Jase 
Vic('ntc Gab Gab, en 14 de noviembre de 1985; se 
hace publi(o en este periódico oficial en cumplí
miemo de lo previsto en la Orden de 2 de agosto de 
1938 (,(Boletin Oficial del EstadQ)~ de! 16). por si 
pudiera presentarse reclamación dentro del plazo de 
trclOt3 dí.1S. a partir de b publiccíón de! presente 
anuncio, pues de lo contrario se proceder.i a la 
,mubción del referido titulo, iniciándose los tramiles 
pilril b expedición del correspondiente duplicado. 

\bdnd, 19 de abril de 199L-4.148-C. 

Facultad de Medicina 

Cumplimentando la Orden de feeha 9 de septiem
bre dt' ! 974, se hace pública la inco:letón en esta 
Facultad de! expediente para la expedición del nuevo 
tilulo de licenciado en Mdicina y Cirugla don 
!gn'll"lo Tero! Esteban por e\travio del que file 
expl..'dldo con fecha 10 de septlembn:. d\! 19S0. 

Lo q\.:e se pone en conocimiento de personas 
iOl(:resadJ.s, por si tuvieran que fomm!af reclamaCión 
acn,,:a de cti~ho titulo. 

\jaJrid, 24 de abril de 1991.-Carmen 
Romero.··5.0::6-C. 

Facultad de Filosofía y Letras 

SALA.MANCA 

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden de 9 
de septiembre de 1974, se hace público la incoanón 

Viernes 5 julio 1991 

en esta l:nivefSJdad de un expediente de duplicado 
del titulo de licenciado cn Filosofia v Letras, SCCCI\)n 
de Filología Rom:imCJ., de don Jose.de la Cuesta Peix, 
por extr:Jvio dcl original. cuyo diploma fue expedido 
por la superiondad con fecha 4 de mayo de 1979. 
registrado al folio 246. numero 3.423, de! Ministerio 
de Educacion y Ciencia. 

Lo que se pone en conOCimiento de las personas 
interesadas por si tuvieran que formular alguna reda· 
mación. 

Salamanca, 15 de mayo de 1991.-El Sccretario 
general, Antonto Morales \-Ioya.-VislO but'no, d 
Rector, Francisco !'-.:avarro Vila.-L384-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

ln!ormaciórrpuf,/ica del proyecto «Refuerzo de/firme. 
Ensanche y mejora del !ra=ado. Carretera 1.-904 de 
Balaguf!r a Ager, puntos kilométricos 0,000 al 9,500. 

Tramo: Balaguer-Ager¡¡. Clave: R·L·90J4 

La Dirección General de Carreteras del Departa
mento de Política Territorial y Obras Públicas de la 
Generalidad de Catalur'la, en fecha 18 de abril 
de 1991. ha aprobado técnicamente el proyecto 
«Refueno del finne. Ensanche y mejora del trazado. 
Carretera L-904 de Balaguer a Aser. puntos kilométri
cos 0,000 al 9,500. Tramo: Balaguer-AgeT». 

Los artículos 35 y 36 del Reglamento General de 
Carreteras. aprobado por el Real Ocr,;reto 1073/1977, 
de S de febrero, determinan la oblígacíón de que se 
abra la (X'rtinente información pública durantl' un 
plazo de treinta días hábiles. contados a partir del 
siguiente a su publicación en el «Bolchn Oficial del 
Estado». 

En consecuencia, durante el expresado plazo, cuan· 
tas personas naturales o Jurídicas se conSIderen intere
sadas podrán examinar el referido proyecto en el 
Servicio Territorial de Carreteras de Lérida (rambla 
d'Aragó. número 4), o en las Corporaciones Munin~ 
paJe,> de Ba!.lguer y Castelló de Farlan}, y formular, 
en su C:lSO, alegaciones u observaciones que deberan 
\crs.ar sobre las circunstancias que justifiquen la 
declarador¡ de interés general de la carrel>:'ra y sohre 
la concepClon global de su traz.ado. 

lo que SC' hace publico para genera! conocimiento. 
Barcelona, 21 de O1a)o dl' 1991.-El Direltor general 

de Carretelas, hume Amat Curto.-4. 7 .27-A, 

información plÍhlica del proyecto dfc;onJ jm."al. 
Enlace de íil ,V·l4lc l' fa c.J4Jl a Sal/! Frulfós de 
lJl1ger. Carre/O"Il ,y·f4lc de Liridu 11 (i"rrJ!la. {JwJMS 
;'¡/"ml.'!n("(1.\ 3.000 al 4,000. CarrC{Nil CJ4J J dI' 
E.\¡XIJT(l!,litTIJ ,1 Jfunrf'511. punto ¡\I!()m.-'!!"/~·a J2.000. 

1>l1l11u. San! Fn'¡:os de na~e.\',. CblC' .H·n·544 

Ha SIdo aprobJ.do técnicamente el 14 de febrero de 
1991 por la Dlrl'cción General ik Carreteras del 
Jkp3rtam,'nlo de Pohlica Terntorml y Ohras Publi
cas de la Generalidad de Catalurn d proyecto 
(Méjora loca!' Enbce de la N·141c y la ('-141 1 a Sant 
Fnlilu,> de Bagcs. Carretera :-¡-14k ,k h'nda a 
Gerona, pUllIas iolomelnCO'> 3,000 al 4.UIII). Carretera 
C-1411 de Esparreguera a Manresa, punto kilométnco 
32.000. Tramo: San! fruitós de Bag.:~». 

Los arlkulos 35 y 36 del Reglamentu Ciener:¡1 de 
Carretaas, aprob3do por el Real Decreto 10-:'3'197"7. 
de 8 de lebrero. determinan la obhgarion dt· que se 
abra la pt'rtmcnte mfórmación puhli..:a duranlL~ un 
plazo de Ire!fita di.1S háb¡J\:"s, conlaJos a partir dd 
~iguI..:nte a su publicación en el «Boletín Of¡clal del 
E:<clad())) 
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En consecuenCIa, durante el expresado plazo, CU:lfi
las personas naturales o Junúicas se conSIderen !filere
saJas podran examinar el referido proyecto ;;n d 
ServicIO Territorial de Carreteras dc Barcelona :calle 
Arago, número 2~4), o en la Corporación municlpaJ 
de San! Fruitus de Bagcs y formular. en su oso, 
alegaciones u obsenacioncs quc debcran VLTsar sllhre 
las circunstancias que jusllfiquen la Jeclaracion de 
interés ¡;~neral de la carretera y sobre la conu:pe;óll 
global de su trazado. 

Lo que se hace publico para gcnera! (Onocimienlo. 
Barcclona. 21 de mayo de ! 991.-EI Director general 

de Carreteras, hume >\.mat Curto.-2.858-A. 

Información pública del proyecto «Mejora local. 
Enlace a dtfi'l'enle n/re! con la carretera ('-¡54. 
Curre/era N-152 de Barcelona a Pwg¡'l'rdá. punto 
kilumétrico 67,400. Tramo: Vic». Cllll'e: .\f-B-9025 

La Dirección General de Carreteras del Departa· 
mento de Política Territorial y Obras Públicas de la 
Generalidad de Cataluña, en fecha 7 de mayo 
de 1991, ha aprobado técnicamente el proyecto 
«Mejora local. Enlace a diferente nivel con la carre
tera C-IS't Carretera N·152 de Barcelona a Puig· 
cerda, punto kilométrico 67,400. Tramo: Yic», 

Los articulos 35 y 36 de! Reglamento General de 
Carreteras, aprobado por el Real Decreto 1073/1977, 
de 8 de febrero. determinan la obligación de que se 
abra la pertinente información pública durante un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a su publicación en el t<Boletín Oficial de! 
Estado»,. 

En consecuencia, durante el expresado plazo, cuan
tas personas naturales o jurídicas se conSideren intere
sadas podrán examinar el referido proyecto en el 
Servicio Territorial de Carreteras de &rcelona (ea!le 
Aragó, número 244), o en la Corporación municipal 
afectada (Vie), y formular, en su caso, alegaciones u 
observaciones que deberán versar sobre las circuns
tancias que justifiquen la ol·..:!aración de ¡nteres gene
ral de la carretera y sobre la concepción global de ,;u 
trazado. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Barcelona, 21 de mayo de 1991.-EI Director general 

de Carreteras. Jaume Amat Curto.-4.726-A. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

GRANADA 

EdR'[O pur el que se ,e'lalan las [¡xhus par.:.l proceda 
11/ !cI'QllIalli/t?"/n de {<l.',. aoas previas a la Oi.'upanun 
de 1m l'lenes v derechos a/IXtados por la !/I/pus/clon de 
servldumhre (ór=asa de paso. eDil dn1ai"..J.c"/"n de 
IIIX('/I('/(J, a ~:f{>cto.l" de fa IIls/alü<"lÓIl de la il"nm 
f,ih·!)"fC;1 a 66 KV. ("(111 origen en suhesUlCl(i/l "L<.I'> 
(;ahúts,¡ J' Jill.¡/ en ilp0.1'0 numero 34 de la Nuca 
FargllL',cJIi11i10 de R,mda. ICflnIllO::' 111111/1é"Ípait's ,/i! 
Las Gabw~, Cúllar ~ ·rga, ChUrriana .l' .~/"IIIIIt<l. Expe· 

diente 4.23jj.~.T.. 4.H/.IG 

Los dias 23 dc juho de 1991 (respecto 3 l::!s parcd .. s 
1-2 y 1-18. ambas propIedad de don J05l'. don PL'dro 
y dona Terl.'sa Con1fe-ras Gáhcl y como usufructua
no. don José Contreras C"uronise, en termino munir,;¡
pal de Gabia :a GrJ.nde. a partir de IJs Jiez horas, y 
respcdo a las parcelJs 3-14 y 3":~ 1, la primera de don 
José. don Pedro v dona Maria T ac';a Conlrerüs 
Gj!vez, y como usufructuario, don Jose Conta'fas 
Curonise. y la segunda, de don Juan Bautista Cortés 
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del Clno y su esposa doña María S¿nchez Triviño.':11 
termino municipal de Churriana de la Vega. a P¡\f1¡f 
de :as doce horas); 24 de Julio de 1991 (respeclo a las 
parcdas 3·77 Y 3·90, 1.1 primera de doii.a ~faria 
Hermoso Raya. y la s<:gunda, de don B..:-r:¡a!'lé M;:J.ntn 
Linares, en término municipal de Churriana de la 
Vega. a partir de las diez ~oras. y respecto Je las 
parcelas 2-1 )- 2-i, la primera propiedad de dona 
;"fagdakna reCete Ariz.a, viuda de Jon ~·tanud 

Bam'ra Junco, y la segunda. de dor.a Araceh Afila 
Garc!a y su esposo don Jesús Afila Ruil, en término 
municipal de Ctillar Vega. a partir de la,> doce horas); 
con sujeción a lo dispue<>to en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. tendrán lugar los levantamientos de las 
actas previas a la ocupación de bienes y derechos 
necesarios para el paso de la citada instalación elec· 
trica sobre las parcelas citadas. 

El detalle que se notifica a los referidos propietarios 
podm examinarse en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de Las Gabias,. Churriana de la Vega 
y Cullar Vega. y en la Secretaria General de esta 
Delegación Provincial de Economía y' Hacienda (calle 
Doctor Guirao Gen, sin ntimero, segunda planta, 
edificio «F!eming», Granada). 

Granada, 24 de junio de 199t.-EI Delegado provín~ 
dal, Pedro Miguel Serrano León.-3.4S3·14. 

Viernes 5 julio 1991 

Cü:\1UNIDAD AUTO;-'¡OMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Sen'idos Territoriales de Industria y Energía 

ALlCANTE 

El S<::-viciü Territorial de Industna y Energía de 
~líc:¡nte. hace saber que, como consc:cueuna cid 
concurso convocado en el «Solct¡n Oficial del 
Estado» número 260, de fecha 20 de octubre de ! 990 
Y celebrado el día 4 de febrero de 199 1, ha sido 
admitida definitivamente la solicitud del permiso de 
investigación denominado «VYESA 111», numero 
2.537 de 69 cuadriculas mineras, en los terminas 
municipales de Salinas,. Sax y ViIlena, para ret"ursos 
de la 5t'Cción e y Que afectan a los registros mineros 
objeto d~1 concursa siguiente: 

2338 «San EnriqUe». Sal gema. 15.068 pertenencias, 
Pinoso, Monóvar, Salinas, Su y V¡Uena. 
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23i 8 I,Maria del Carmen». CuarLO. ¡'jO pertem::nclas. 
Villena. 

lo que se hace público para que todos dqddhh que 
tengan la condición de interesados pued~n pe, .1;:¡rse 
<."n el expediente ¿entro del plazo de quinc..: di:1s a 
partir de !d pubheaclon de la presente res0:uóón en el 
<,BoletlU Oficial del ESladQ)~, de confornudad con !o 
establecIdo en el artículo 5! de la vJgent~· ley tk 
Mina'i y 70 de su Reglamento. 

Igualmente se hace saber que han Sido declarados 
fra'1cos y regislrales los terrenos correspondientes a 
las cuadrículas en que se situaban los registro,> mine
ros ~>ad¡'cados que en la convocatoria del concurso se 
Cllaban, con excepción. en su caso, de aquellas en las 
que subsistan otros regIstros en vigor y <le las corres
pondientes a la solicitud del permiso de investigación 
denominado «MEGHAN», número 1.538, también 
admitido definitivamente en e! referido concurso. 

Lo que se hace pÚblico dc conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 54 de la Ley de Minas y 73 
de su Reglamento admitiéndose nuevas solicitudes a 
panir de 105 ocho días de la publicación de esta 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado. 

Alicante, 9 de abril de 1991.-EJ Jefe de! Servido 
tenitorial, Alfonso Doménech Carbonell.-L072-D. 


